
El martes, la Brigada de Investi-
gación Criminal (Bicrim) de la Po-
licía de Investigaciones (PDI) reci-
bió dos llamados provenientes del
mismo lugar: el Liceo Bicentenario
de Isla de Maipo. 

La primera alerta levantada por
las autoridades de dicho estableci-
miento daba cuenta de que dos es-
tudiantes esta-
ban manipu-
lando un arma
de fuego al in-
terior del re-
cinto. Al llegar
al lugar, la PDI
identificó a los
involucrados
de 15 y 17 años
por medio de
las cámaras de
seguridad, y
posteriormen-
te lograron incautar una pistola a
fogueo con el cañón horadado, lo
que a primera vista podría signifi-
car que estaría intervenida. 

Ante esta situación, el fiscal jefe
de Flagrancia Occidente, Patricio
Rosas, detalló que “a partir de la
denuncia formulada por la comu-
nidad educativa de un colegio (...)
despachamos inmediatamente co-
mo fiscalía las primeras diligencias
pendientes con la identificación de
aquellos dos escolares menores de
edad, quienes habrían ingresado y
manipulado al interior del estable-
cimiento educacional armamento
de fuego, para proceder a su inme-
diata detención, como asimismo
las diligencias complementarias
relacionadas con la búsqueda y
ubicación de más elementos y ma-
teriales prohibidos y controlados
por la ley de armas de fuego”. Tras
ser aprehendidos, ese mismo día

los adolescen-
tes pasaron a
control de de-
tención por in-

fracción a la Ley de Armas, instan-
cia en la que se establecieron un
plazo de 90 días para la investiga-
ción y las medidas cautelares de
arraigo nacional y permanecer ba-
jo la sujeción de Mejor Niñez.

Horas después,
funcionarios de la
PDI recibieron una
segunda alarma, en
la cual se afirmó
que un menor de
edad había amena-
zado a otro estu-
diante del mismo
establecimiento
con un arma a través de redes so-
ciales. Fue en horas de la madruga-
da del miércoles cuando personal
de la PDI acudió al domicilio del
menor, deteniendo a un joven de
16 años y un adulto de 42. El sub-
prefecto de la Bicrim de Talagante,
Hugo Cuevas, expuso que en el lu-

gar “se incautó una pistola de air-
soft, un arma tipo pistola de aire
comprimido y 10 gramos de mari-
huana. El adulto fue detenido por
infracción a la ley 20.000 de dro-
gas”. Los hechos resultaron con
ambos sujetos apercibidos al Tri-
bunal de Talagante. Por su parte,
desde la Fiscalía Metropolitana
Occidente afirmaron que se inves-

tigarán los sucesos
en los cuales los de-
más miembros de la
comunidad escolar
hayan resultado
afectados.

Desde este año, la
Fiscalía Occidente
decidió destinar un
foco investigativo

especial que aborde la violencia es-
colar, el cual está a cargo de la fiscal
Paola Salcedo, integrante de la
Unidad Especializada de Focos y
Análisis de esa entidad. Esto, a raíz
de la seguidilla de casos relaciona-
dos con el alza de la violencia en
establecimientos escolares.

Dos operativos de la PDI con horas de diferencia: 

Detienen a tres alumnos
de Liceo Bicentenario de Isla
Maipo por manipular armas

Los procedimientos policiales terminaron con la incautación de
un arma a fogueo, una pistola airsoft, una de aire comprimido y
10 gramos de marihuana.
SOFÍA FARÍAS G.

La PDI incautó un arma a fogueo con signos de adapta-
ción, una pistola de aire comprimido y otra airsoft.
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Los estudiantes tienen 15,
16 y 17 años. Dos quedaron
bajo el régimen de Mejor
Niñez y uno apercibido en

el tribunal. 

La fiscalía habría consultado
sobre la materia a los represen-
tantes del sistema de salud que
tendrían algunos obstáculos en
la normativa para regular las ac-
tuaciones de los profesionales.
Esto, detallaron ante el Ministe-
rio Público, porque no es ilegal
que un profesional pueda gene-
rar una licencia desde el exte-
rior, mermando así las posibili-
dades de control. 

Hecho que sustentó los cues-
tionamientos a la escasa fiscali-
zación, comentaron otros pre-

En torno a una mesa en forma
de “u”, que encabezaba el jefe
anticorrupción de la Fiscalía
Nacional, Eugenio Campos, se
llevó a cabo el lunes la reunión
entre persecutores, el Consejo
de Defensa del Estado, la PDI y
organismos de la salud, por el
caso que investiga a 25 mil fun-
cionarios públicos que viajaron
al extranjero en medio de sus li-
cencias médicas. 

Y si bien el debate estuvo
marcado por las coordinaciones
entre los representantes de las
instituciones para canalizar los
antecedentes a la Fiscalía Regio-
nal Metropolitana Oriente, a
cargo de las pesquisas, poco a
poco la conversación dio un giro
hacia la fiscalización que reali-
zaban distintas instituciones so-
bre la extensión de licencias, en-
tre ellas el Compin, la Suseso y
hasta el Colegio Médico. 

Así lo recuerdan presentes en
la reunión que se llevó a cabo en
dependencias del Ministerio
Público, en el centro de Santia-
go, donde llamó la atención, ex-
plican, el “pobre” poder de con-
trol que existe sobre el actuar de
médicos en el ejercicio de sus
funciones y en su apego a las
normativas. 

Algunas de las conclusiones
en la cita apuntaban justamente
a la falta de fiscalización y de he-
rramientas legales para ello, que
quedó en evidencia en este caso,
pese a no tener, aún, una mayor
repercusión penal. 

n Cuestionan documentos
emitidos desde el extranjero

Una de las dudas en la reu-
nión del lunes apuntaba a de-
terminar si existían médicos
que emitían licencias desde el
extranjero.

sentes en el lugar. “La venta de
licencias médicas no es parte de
la profesión médica. Como Co-
legio, vamos a apoyar toda ac-
ción ante quienes delinquen”,
dijo la presidenta del Colegio
Médico, Francisca Crispi. 

n Agrupan causas contra
persecutores

Además se conoció el hallaz-
go de irregularidades internas
en el Ministerio Público, con
viajes de funcionarios al extran-
jero en medio de sus licencias.

Hecho que fue agrupado con
las otras investigaciones que
sustancia la Fiscalía Metropoli-
tana Oriente. 

“Como consecuencia de ese
trabajo de fiscalización, propio
de una organización constitu-
cionalmente autónoma, detec-
tamos un conjunto de casos que

fueron remitidos a las fiscalías
regionales para efectos de que
se investigue una eventual res-
ponsabilidad disciplinaria y se
ejerzan las sanciones más seve-
ras del caso si se establece que
ha habido incumplimientos”,
dijo el fiscal nacional, Ángel
Valencia.

El levantamiento de informa-
ción se centró entre los años
2022 y 2025. Y lo hizo la fiscalía
en conjunto con la PDI, en un
cruce de información, indicaron
desde el Ministerio Público.

La institución confirmó que
hubo un total de 42 personas
con contrato vigente que regis-
traron salidas al extranjero
mientras se encontraban con li-
cencia médica activa. 

Diez son fiscales, detallaron.
Junto con indicar que 32 corres-
ponden a funcionarios pertene-

cientes a otros estamentos, co-
mo administrativos, abogados
asistentes, abogados asesores,
técnicos y auxiliares. 

También, aseguraron que en
11 regiones hubo irregularida-
des, por lo que cada fiscalía de-
berá “determinar las medidas
administrativas correspondien-
tes, las que podrían incluir la so-
licitud de informes, eventuales
sumarios u otras acciones de ve-
rificación”. Se descartó, además,
que estuvieran involucrados fis-
cales regionales. 

n Recolección de datos
antes de declaraciones

El Ministerio Público ya defi-
nió un equipo con abogados
asesores y analistas para inda-
gar el caso a cargo del persecu-
tor Álvaro Pérez. 

Y una de las definiciones en la
causa apunta a recolectar infor-
mación en distintos organismos,
como el Colegio Médico, para
avanzar en las pesquisas antes
de iniciar los interrogatorios. 

La fiscal regional metropoli-
tana Oriente, Lorena Parra, apli-
cará el mismo método de inves-
tigación que usó en el caso Fona-
sa, donde se investigaron más
de 140 mil licencias falsas. 

“Tenemos un ejemplo previo,
que es el que dice relación con la
causa de Fonasa, que es una cau-
sa pública, ya hay un juicio oral
fijado (...), y es el mismo equipo
que tramitó la causa de Fonasa
quien se está haciendo cargo de
la investigación actual de las li-
cencias, este listado enviado por
la Contraloría General de la Re-
pública”, dijo Parra.

Sobre la reunión, subrayó el
lunes que “creo que fue prove-
chosa y la verdad es que tene-
mos la certeza de que vamos a
avanzar en el mismo sentido
que ya se hizo en la causa res-
pecto de Fonasa. Piensen que
en la causa de Fonasa se infor-
maron más de 145 mil licencias
falsas”.

Debate marcó cumbre entre investigadores y organismos del área de la salud: 

“Pobre” poder de fiscalización y más
de 40 casos en la propia fiscalía, entre
últimos hallazgos en caso Licencias 

LORENA CRUZAT 

Debido a la autonomía del Ministerio Público, la contraloría interna estuvo a cargo
de la revisión realizada a los funcionarios entre 2022 y 2025: 10 son persecutores. 

El director anticorrupción de la Fiscalía Nacional, Eugenio Campos, encabezó el lunes la reunión entre
persecutores y organismos de la salud, en dependencias del Ministerio Público. 

M
IN

IS
T

E
R

IO
 P

Ú
B

LI
C

O

CONTRALORÍA
La fiscalía inició la investigación
en el caso Licencias a partir de
un informe de la Contraloría,

respecto de 25 mil funcionarios
públicos que salieron de Chile. 

Con arraigo nacional y pro-
hibición de acercarse a los de-
nunciantes y al edificio de Gen-
darmería quedó el lonco (jefe)
de la comunidad de Temucui-
cui, Víctor Queipul, formaliza-
do por agresiones y amenazas
contra personal penitenciario.
Así, la Corte de Temuco confir-
mó, por dos votos contra uno,
la decisión del Tribunal de Ga-
rantía y desestimó una apela-
ción del Ministerio Público pa-
ra aplicar la prisión preventiva.

Queipul fue detenido el mar-
tes, luego de protestas e inci-
dentes en la Dirección Regional
de Gendarmería, por resolucio-
nes vinculadas a la celebración
del Año Nuevo Mapuche. 

Luego de su arresto, en la
madrugada del miércoles hubo
atentados incendiarios contra
camiones en la Ruta 5 Sur, a la

altura de Ercilla, y contra un
transporte que trasladaba ma-
dera en Nueva Imperial, ambos
en La Araucanía. En el episodio
ocurrido en la principal carrete-
ra del país, el grupo delictual
Resistencia Mapuche Malleco
(RMM) se adjudicó el delito y
dejó una proclama
con amenazas en
contra de oficiales
de Gendarmería.

Durante la no-
che del miércoles,
un ataque destru-
yó la capilla San
Francisco, en el
sector de Radalco,
en la comuna de Curacautín,
también en La Araucanía. En el
lugar se encontró un lienzo en
apoyo a Queipul y en contra de
la institución penitenciaria. El
templo católico ya había sido
quemado en 2023 y reconstrui-
do por su comunidad. El obispo

de Temuco, Jorge Concha, ex-
presó que “es un grave daño a
la vida de la comunidad cristia-
na y a las personas del lugar”,
ya que “ha servido a toda la co-
munidad, independientemente
de su credo religioso”.

Tras los atentados reivindi-
cados por la RMM,
Pablo Urquízar,
excoordinador de
seguridad de la
macrozona sur y
encargado del Ob-
servatorio del Cri-
men Organizado y
Terrorismo de la
U. Andrés Bello,

dijo que “la Resistencia Mapu-
che Malleco es la orgánica más
peligrosa de La Araucanía, ya
que mezcla las acciones terro-
ristas con el crimen organizado
propio del narcotráfico” y ase-
guró que “su desarticulación es
un imperativo para el Estado”. 

Su detención generó una seguidilla de atentados

Temuco: Corte rechaza apelación
de la fiscalía y deja libre a Víctor
Queipul, jefe de Temucuicui

El lonco de la polémica comunidad fue formalizado por
agresiones y amenazas contra personal de Gendarmería.
VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

TEMUCO.— Hasta el edificio de tribunales llegó medio centenar de comuneros mapuches, mientras los ministros
de la Corte de Apelaciones resolvían la situación de Víctor Queipul.
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VIOLENCIA
El diputado RN Miguel

Mellado pidió al
Gobierno querellarse

contra Queipul “por sus
nexos con atentados”.
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En una de las audiencias de
preparación de juicio oral de es-
ta semana, la defensa de cinco de
los seis acusados en el caso Hér-
cules había cuestionado la vali-
dez de un peritaje de la fiscalía a
los restos del avión de la Fuerza
Aérea que cayó al mar de Drake
el 9 de diciembre de 2019. 

Dicho cuestionamiento, basa-
do en un estudio de Juan Domin-
go Velásquez, profesor Departa-
mento de Ingeniería Industrial
de la U. de Chile, incluso, derivó
en una investigación en la Fisca-
lía Metropolitana Centro Norte
por posible plagio de datos. 

Pese a ello, ayer el Tribunal de
Garantía de Magallanes validó
el peritaje realizado por el perito
Luis Gómez, que establece que
no fue un accidente la caída del
avión, sino que este presentaba
fallas de mantenimiento, dando
fin a tres semanas del proceso de
preparación de juicio oral. 

Ante ello, el fiscal regional de
Magallanes y la Antártica Chile-
na, Cristián Crisosto, quien ade-
más encabeza la investigación,
expresó que “hemos terminado
la preparación del juicio con
muy buenos resultados para la
fiscalía y los querellantes, es así
que se admitió gran parte de la
prueba ofrecida por el Ministe-
rio Público, en particular el peri-
taje aeronáutico que nos va a
permitir ofrecer al tribunal oral
la causa más probable de la caída
de este avión”.

Desde la defensa de los impu-
tados, señalaron que si bien no
se excluyó el peritaje, el tribu-
nal manifestó que existían du-
das sobre su originalidad, lo
que tendría que ser valorado
por el tribunal oral donde se lle-
vará adelante la etapa siguiente
del proceso, que comenzaría el
próximo mes.

Prueba clave:

Tribunal valida
peritaje que
había sido
cuestionado en
el caso Hércules

La caída del avión de
la Fuerza Aérea dejó
como saldo 38
personas fallecidas.
LORENA CRUZAT

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/06/2025
  $7.739.780
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      37,62%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
SEMANAL

Pág: 5


